
INS ' I ' I ' I ' 1 , ' I  O NIEXICA\O DEL SEGTIRO SOCIAL
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA

JEFATUHA DE SEHVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACION DE AEASTECIMIENTO Y EOUIPAMIENTO

CONTRATO NUMERO 5251001,

Contrato abrerto de Prestación del  Servicro de Suministro de Combust ible para Vehículos Of ic iales,  del
Régimen Ordinar io que celebran por una parte el  Inst¡ tuto Mexicano del  Seguro Social ,  a t ravós de la
Delegación Estatal  en Sinaloa, que en lo sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", representado en este
acto por el  L ic.  Humberto Rice García,  en su carácter de apoderado legai  de "EL INSTITUTO" y,  por la otra
la empresa Servicom de la Costa del  Pacíf ico,  S.A. de C.V.,  en lo subsecuente "EL PROVEEDOR",
representada por el  C. Jul io César Angulo López, en su carácter de representante legal ,  a l  tenor de las
sig u ientes declaraciones y c lá usula s:

D E C L A R A C I O N E S

I "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal  que:

1.1.  Es un organismo publ ico descentral izado de la Administración Públ ica Federal  con personal idad jurídica
y patr imonio propios, que t iene a su cargo la organización y administración del  Seguro Social ,  como un
servic io públ ico de carácter nacronal,  en términos de los art Ículos 4 y 5,  de la Ley del  Seguro Social .

1 .2  Es lá  facu l l ado  pa ra  ce leb ra r  l os  ac tos  r r r i d rcos  necesa r ,os  pa ra  l a  consecuc ión  de  l os  f i nes  pa ra  l os  que
fue creado, de conformidad con el  art ículo 251 ,  f racciones lV y V, de la Ley del  Seguro Social .

1.3.  Su representante, el  L ic.  Humberto Rice García,  en su carácter de representante Legal,  se encuentra
facul taoo para suscr ibrr  el  presenle Instrumenlo j r r ío ico en representacion oe "EL INSTITUTO", de
acuerdo al  poder que le fue confer ido en la Escr i tura Públ ica número 83,695, del  03 de Junio de 2008,
otorgada ante la fe del  Licenciado José lgnacio Sent ies Laborde, Notar io Públ ico número 104, de la
ciudad de l \ .4éxico, D. F.,  inscr i ta en el  Registro Públ ico de la Propiedad y del  Comercio balo e fol io
mercant i l  número 52023 de fecha '1 1 de ju l io de 2008

1.4. Para el  cumpl imiento oe sus funciones y la real ización de sus act¡v idades, requiere del  servic io de
Suministro de Combust ible para Vehículos del  IMSS.

1.5.  Para cubr ir  las erogaciones que se der iven del  presente contrato,  cuenta con recursos disponibles
suf ic ientes, no comprometidos, en la part ida presupuestal  número 42Aü1A1, de conformidad con el
dictamen de disponibi l idad presupuestal  número 0000000392-2013.

Los recursos oresupuestar ios a ejercer con mot ivo del  presente instrumento jurídico, quedan sujetos
para f ines de elecución y pago, a la disponibi l idad presupuestar ia con que cuente "EL INSTITUTO",

conforme al  Presupuesto de Egresos cle la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del

Congreso  de  l a  Un ion .  s rn  responsab i l i dad  a  guna  pa ra  "EL  INSTITUTO"
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El presente contrato fue adludicado a "EL PROVEEDOR" mediante el  procedimiento

Púb l i ca  Nac iona l  número  LA ,019GYRO29-N56-2012 ,  con  fundamen to  en  l o  d i spues to  po r

134. de la Const i tución Polí t ica de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los

26 fracción l ,  26 Bis,  f racción l l l ,  28, f racción l ,  ?9, 30, 32, 33'  33 Bis '  34, 35, 36, 36 Bis y

de Licitación
los alt/óu los
artictllos 25,
47 dplaLey
y .|8 de su

26 fracción l ,  26 Bis,  f racción l l l ,  28, f racción l ,  ?9, 30, 32, 33, 33 ts¡s '  34, 35, 3b, 3b Brs y

de Adquisic iones, Arrendamientos y Servrc os { \ t  Sector Públ ico (LAASSP)'  y 39'  42, 46

Reglamento. 
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1.7. Con fecha 07 de Septrembre de 2012. la Delegación Estatal  en Sinaloa, emit ió el  fa l lo del  proced¡miento
de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

1.8 Conforme a lo previsto en los artrculos 57 de la Ley de Adquislc iones, Arrendamientos y Servic ios del
Sector Públ ico y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditor ias,  v is i tas o
r r specc rones  que  p rac t i q r ,e  ,a  Sec re ta r ;a  de  l a  Func ión  Púb l i ca  y  e l  Organo  In le rno  de  Con t .o l  e r
"EL INSTITUTO", deberá proporcionar a información que en su momento se requiera, relat iva al
presente contrato.

1.9.  De cor lormrdad con lo previsto en el  anrculo 8 '1 .  f racción lV, del  Reglamento de la Ley de
Adquisic iones, Arrendamientos y Servic ios del  Sector Públ ico, en caso de discrepancia entre el
contenido de la Convocator ia y el  presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocator ia.

l .1 0.  Señala como domici l io para todos los efectos de este acto lurídico el  ubicado en Francisco Zarco y
Jesús  G .  Andrade ,  Co lon ia  M ique l  ALemán ,  Cu l i acán ,  S ina loa ,  C .  P .80200 .

l l .  "EL  PROVEEDOR"  dec la ra  que :

l l  '1 .  Fs Lrn¿ persona moral  const. turda oe conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.
según consta en la Escr i tura Públ ica número 4,862, del  25 de marzo de 1992, otorgada ante la fe del
Licenciado Serapio López lnzunza, Notar io Públ ico número 34 de la c iudad de Cul iacán, Sinaloa,
inscr i ta en el  Registro Públ ico de la Propiedad y el  Comercio.

11.2.  Se encuentra representada para la ceLebración de este contrato,  por el  C. Jul io César Angulo López
quien acredi ta su personal idad en términos de la Escr i tura Públ ica número 11,587, del  04 de ju l io de
2005, otorgada ante la fe del  Licenciado Jesús Manuel Ort iz Andrade, Notar io Públ ico número 57, de la
ciudad de Cul iacán, Sinaloa, y manif iesta bajo protesta de decir  verdad, que las facul tades que le
fueron confer idas no le han sido revocadas, modif icadas ni  restr ingidas en forma alguna.

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social  consiste entre otras act iv idades, en la venta exclusiva al
públ ico de petrol i feros suministrados por PetrÓleos l \ ,4exicanos, o sea PEÍVEX

11.4. La Secretaría de Hacienda y Crédi to Públ ico le otorgó el  Registro Federal  de Contr ibuyentes número

scP -920325-1R5

11.5. Manif iesta bajo protesta de decrr verdad, no encontrarse en los supuestos de los art ículos 50 y 60 de la

Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servic ios del  Sector Públ ico

11.6. Cuenta con el  documento vigente expedido ante el  Servic io de Administración Tr ibutar ia (SAT)'

relacionada con el  cumpl imiento de sus obl igaciones frscales en los términos que establece la Regla I2 l  12

de ta Segunda Resolución Miscelánea Fiscal ,  publ icada en el  Diar io Of ic ial  de la Federacron el  01 pf  ju l io de

2ú1, d;  conformtdad con el  art Ículo 32 D, del  Código Fiscal  de la Federación, del  cual  presenlá cop¡a a
"EL INSTITUTO , para efectos de la suscr pc ón del  p¡esente contrato l l"EL INSTITUTO , para efectos de la suscr pc ón del  presente contrato

\ \
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l l .7.  l \ ,4ani f iesta balo protesta de decir  verdad, que dispone de la organización, experrencia,  elementos
técnicos, humanos y económicos necesanos, asr como con la capacidad suf ic iente para cumpl i r  con las
obl igaciones que asume en el  presente contrato.

l l .B.  Señala como domici l io legal  para todos los efectos de este acto lurrdico, el  ubicado en Autopista
Mazat lá n-C u l iacán Km. 179+800 margen poniente, Sindicatura Costa Rica, Cul iacán, Sinaloa, C. P.
80430, Teléfono: 749-45-22.

ffi
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Hechas las declaraciones anteriores,
conform¡dad con las siguientes:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obl iga a contratar de "EL PROVEEDOR" y
éste se ob|ga a prestar el  servic io cuyas característ icas y especi f icaciones se descr iben en ei  Anexo 1
(UNO).,  en el  que se ident i f ica la cant idad mínima de part idas como compromiso de contratación y la cant idad
máxima de oart idas susceot ibles de contratación. '

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto minimo como
compromiso de pago por el  servic io objeto del  presente instrumento jur id ico, por un importe de $1'416,782.00
(un mi l lón cuatrocientos dieciséis mi l  setec¡entos ochenta y dos pesos 00/100 m.n.)  más el  lmpuesto al
Valor Agregado ( l .V.A.)y un presupuesto máximo suscept ible de ser ejercido por la cant idad de $3'541,955.00
(tres mi l lones quinientos cuarenta y un mi l  novecientos cincuenta y c inco pesos 00i  100 m.n.)  más
LV.A.,  de conformidad con los precios uni tar ios que se relacionan en el  Anexo 2 (DOS). '

Los precios se sujetaran a los of ic iaLmente establecidos por la Secretar ia de Energia.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- ' ,EL INSTITUTO" se obl iga a pagar a "EL PROVEEDOR", ]a cant idad
señalada en la Cláusula inmedlata anter ior en pesos mexicanos, a los 09 días naturales poster iores a la

entrega por parte de "EL PROVEEDOR", de los siguientes documentos:

Original  y copia de la factura que reúna los requisi tos f iscales respect ivos, en la que se indique el  servic¡o
prestado, número de proveedor,  número de contrato,  que ampara(n) dicho servic io,  número de al ta,  número

de f ianza y denominación social  de la af ianzadora, misma que deberá ser entregada en el  Departamento de

Presupuesto, Contabi l idad y Erogaciones de la Unidad donde hayan proporcionado los serv¡c¡os, con horar lo

de atención de 8:00 a 14:OO horas. de lunes a viernes, solamente en días hábi les

En caso de que "EL PROVEEDOR' presente su factura con erroTes o def ic lencias, conforme

el art ículo 90 dei  Reglamenio cie la Ley, "EL INSTITUTO" dentro de lo t res dÍas hábi les

las partes convienen en otorgar el presente contrato, de

C L Á U S U L A S

Contrato No. 525100'1
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a lo ore$¡to en
siguiefs a la

recepción, rndicará por escri to a "EL PROVEEDOR" lRs deficienc¡as que se deberán corregrr.
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"EL PROVEEDOR" Acepta que "EL lNSTITUTO" efectúe el  pago a través de transferencia electrónica, para
tal  efecto proporcionará el  número de cuenta, c labe del  banco, número de sucursal  y el  nombre o razón social
de la empresa y el  pago se deposrtará en la fecha programada de pago, s i  la cuenta bancaria de "EL
PROVEEDOR" está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK.

En caso de que "EL PROVEEDOR" sol ic i te el  abono en una cuenta contratada en un banco di ferente a los
antes ci tados ( interbancario),  "EL INSTITUTO" real izará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento
del contra recibo y su apl icacrón se l levará a cabo al  dÍa hábi l  s iguiente,  de acuerdo con el  mecanrsmo
establecrdo por el  Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Asimismo, "EL INSTITUTO" podrá aceptar de "EL PROVEEDOR" que tenga cuentas l íquidas y exigibles a
su cargo. qLe éstas se ap|qJen por conceplo de cJotas obrero patronales. conforme a lo previs lo en el
art Ículo 40 B, de la Ley del  Seguro Social .

"EL PROVEEDOR" que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá not i f icar lo por escr¡ to a
"EL INSTITUTO", con un mín mo de 5 (c inco) días naturales anter iores a la fecha de pago programada.
entregando invar iablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los
documentos sustant ivos de dicha cesrón. El  mismo procedimiento apl icará en el  caso de que

"EL PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje f inanciero
conforme al  Programa de Cadenas Product ivas de Nacional Financiera, S.N.C.,  Inst i tución de Banca de
Desar ro l l o . '

El  pago del  servic io prestado, quedará condrcionado proporcio na lmente al  pago que "EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO..  "EL PROVEEDOR"
se comoromete a prestar el  servic io a "EL INSTITUTO" que se menciona en la Cláusula Pr imera del
presente instrumento jur id ico, dentro de los plazos señalados en el  calendario y en los lugares que se
indican en el  Anexo 1 (UNO).

Durante la prestación del  servic io,  éste será sujeto a una ver i f icación visual  aleator ia,  con obleto de revisar

oue se oreste conforme a las caracterÍst icas sol ic i tadas.

Cabe resal tar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del  servic io establecidas, "EL

INSTITUTO" no dará por aceptado el  servic io objeto de este instrumento jurídico

,,EL PROVEEDOR" se obl iga a responder por su cuenta y r iesgo de los daños y/o per juic¡os que por

inobservancia o negl igencia de su parte,  l legue a causar a "EL INSTITUTO" ylo a terceros

QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la v igencia del  presente contrato comprendera

Enero  2013  a l  31  de  d i c iembre  de  2013 .
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SEXTA. -  PROHIB IC ION DE CESION DE DERECHOS Y  OBLIGACIONES. -  "EL  PROVEEDOR"  se  ob l i ga  a
no ceder,  a favor de cualquier otra persona, los derechos y obl igaciones que se der iven de este Contrato.

"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se der iven del  presente contrato,  de acuerdo
con lo est ipu ado en la Cláusula Tercera, del  presente instrumento jurídico.

SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obl iga a responder por su cuenta y r iesgo de los
daños y/o per juic ios que por inobservancia o negl igencia de su parte,  l leguen a causar a "EL INSTITUTO"
y/o a terceros, con mot ivo de las obl igaciones pactadas en este instrumento lurídico, de conformidad con lo
establecido en el  art ículo 53, de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servic ios del  Sector Públ ico.

OCTAVA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Lcs impuestos y/o derechos que procedan con motrvo del
servic io objeto dei  presente contrato,  seráir  pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legis lación
^ ^ t , ^ ^ a t ^  ^ -  t ^  . _  ^ + ^  - i ^
o p | | L d u r s

"EL INSTITUTO" sólo cubr irá el  lmpuesto al  Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones
f iscales vigentes en la mater ia.

NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obl iga para con "EL INSTITUTO"'  a
responder por los daños y/o per juic ios que le pudiera causar a éste o a terceros, s i  con mot ivo de la
prestación del  servic io v iola derechos de autor,  de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a n¡vel
naciona I  o Internacional.

Por lo anter ior,  "EL PROVEEDOR" manif iesta en este acto bajo protesta de decir  verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción a ta Ley Federal  del  Derecho de Autor,  ni  a la Ley de la Propiedad
Ind  us t r i a l .

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las causas

antes mencionadas, la única obl igación de éste será la de dar aviso en el  domici l io previsto en este

instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste l leve a cabo las accrones necesarlas que garantrcen la

l iberación de "EL INSTITUTO" de cualqurer controversia o responsabi l idad de carácter c iv i l ,  mercant i l ,  penal

o  admin i s t ra t . va  que .  en  su  caso .  se  ocas ione .

DÉCIMA.- GARANTÍAS.- "EL PROVEEDOR" se obl iga a otorgar a "EL lNSTlTUTo", las garantías que se
enumeran a contin uac¡ón:

ffi
llb&
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"EL PROVEEDOR" deberá qarant izar que en caso de desabasto,
veh ículos t ipo ambulancla.

GARANT|A  DE SERVICIO: -
suministro de combust¡ble a

"EL PROVEEDOR" deberá
establecidos.

ara el

de contar  con gasol ina i r lagna 
Sin,  Premium y Diesel  a  los prec ios of ic ia lmente

lt
\\
\
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GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" se obl iga a otorgar,  dentro de un
plazo de diez días naturales contados a part i r  de la f i rma de este instrumento, una garantía de cumpl imiento
de todas y cada una de las ob,rgac ones a su cargo oe' ivadas del  presenle Contrato.  meoranle f ianza
expedida por compañia autonzada en los términos de la Ley Federal  de Inst i tuciones de Fianzas, y a favor
del  " lnst i tuto Mexicano del  Seguro Social" ,  por un monto equivalente a1 lOoA (.diez por c iento) sobre el  monto
máximo que se indica en la Cláusula Segunda del  presente contrato,  s in considerar el  lmpuesto al  Valor
Agregado.

"EL PROVEEDOR" queda obl igado a entregar a "EL INSTITUTO" la pól iza de f ianza, apegándose al
formato que se integra al  presente instrumento jurídico como Anexo 4 (cuatro),  en la Of ic ina de Contratos,
de la Coordinaclón de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Boulevard Emil iano ZaQata 3755
pon ien te ,  co lon ia  Indus t r i a l  E l  Pa lm i to ,  Cu l i acán ,  S ina loa ,  C .  P .80160 .

Dicha pól iza de garantía de cumpl i rniento del  contrato será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que
"EL f  NSTfTUTO" le otorgue autor ización por escr to,  para que éste pueda sol ic i tar a la al ianzadora
correspondiente la cancelación de la f ianza, autor ización que se entregará a "EL PROVEEDOR' en forma
inmediata,  s iempre que dernuestre haber cumpltdo con la total idad de las obl igaciones adquir idas por v ir tud
Á o l  n r o c o n t o . ^ n t r 2 t ^

De conformidad con el  art ículo 81, f racción l l  del  Reglamento de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y
Servic ios del  Sector Públ ico, la apl icación de ia garantÍa de cumpl imiento se hará efect iva por el  monto total
de la obt igac ón garant izada.

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCION DE LA POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO..
"EL INSTITUTO" l levará a cabo la ejecución de la garant ia de cumpl imiento del  contrato en los casos
s¡gu¡entes:

a) Se rescinda adm in istrat iva mente este contrato.

b) Durante su vigencia se detecten def icrencias, fa l las o cal idad infer ior del  servic io suministrado, en

comparación con los ofertados.

c) Cuando en el  supuesto de que se real icen modif icaciones al  contrato,  no entregue "EL PROVEEDOR"

en el  plazo pactado, er endcso o ia lueva garant ia.  que ampare el  porcenta,e establecioo pata garcnl i¿ar

el  cumpl imiento del  presente Instrumento, establecido en la Cláusula DECIMA

d) Por cualquier otro incumpl imiento de las ob igaciones contraídas en este contrato

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.-
' ,EL INSTITUTO' apl icará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del  servic io por el

equivalente al  25%, sobre el  valor total  de lo incumpl ido, s ln incluir  e l  lVA, como sigue: 
l /

.  Cuando,,EL PROVEEDOR no proporcione ql  servic io de suministro de combust ible a vehiqúlos que
I

presenten el  vale de dotación debidamente re{uis i tazo
\

f ' r i r iDa 6 \ \c  , ,  -  - ,  ,
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.  La pena convencional por atraso se calculara por cada día de incumpl imiento, de acuerdo con el
porcentaje de penal ización establecido, apl icado al  valor del  servic io prestado con atraso, y de manera
proporcional  al  importe de la garantía de cumpl imiento. La suma de las penas convencionales no
¡ l c h o r á  o v ¡ a r l o r  o l  i m r  ^ -

u r  I p u r  L E  u s  u r u | | d  9 d r d | | u d .

"EL INSTITUTO" podrá subrogar con otro prestador de servic io el  suministro de combust ible cuando
por causas imputables al  proveedor no sea posible hacer lo en sus instalaciones.

ffi
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.  Cada una de las penas convencionales se apl icará con independencia de as demás

"EL PROVEEDOR" a su vez, aulor iza a "EL INSTITUTO" a descontar las cant idades que
la pena convencional,  sobre los pagos que deberá cubr ir  a "EL PROVEEDOR"

Conforme a lo previsto en er úl t imo párrafo del  ar l ícLlo 96. del  Reglamento de la Ley
Arrendamientos y Servic ios dei  Sector Públ ico, no se aceptará 1a est ipulación de penas
carqo de "EL INSTITUTO".

DECIMA TERCERA.- TERMINACION ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el  art ículo 54 Bis,
de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servic ios del  Sector Públ ico, "EL INSTITUTO" podrá dar por
terminado ant ic ipadamente el  presente Contrato sin responsabi l idad para éste y s in necesidad de que medie
resolución ludic ial  a lguna, cuanoo concurran razones de interés general  o bien, cuando por causas just i f icadas
se ext inga la necesidad del  servic io objeto del  presente Contrato,  y se demuestre que de cont inuar con el
cumpl imiento de las obl igaciones pactadas se ocasionaria algún dano o per jurclo a "EL INSTITUTO" o se
determine la nul idad total  o parcial  de ios actos que dieron ongen al  presente instrumento jurídico, con mot ivo
de la resolución de una inconformidad emit ida por la Secretaría de la Función Públ ica.

En este caso "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya
incurr ido. s iempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directanlente con el
presente instrumento jurídico.

DÉctMA CUARTA.- RESctstON ADMINtSTRAT|VA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir

ad m in istrat iva mente el  presente contrato en cualquier momento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en
incumpl imiento de cualquiera de las obl igaciones a su cargo, de conformidad con el  procedimiento previsto

en el  art ículo 54, de la Ley de Adquislc iones, Arrendamientos y Servic ios del  Sector Públ ico. "EL

INSTITUTO" podrá suspender el  t rámite del  procedimiento de rescis ión, cuando se hubiera in ic iado un
procedimiento de conci l iación respecto del  contrato mater ia de la rescis ión

DÉCIMA QUINTA..  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. "EL INSTITUTO' '  POdTá
rescindir  ad m in istrat iva mente este contrato srn más responsabi l idad para el  mismo y sin necesidad de

reso luc rón  i ud i c ;a l ,  cuando  ' 'EL  PROVEEDOR"  i ncu r ra  en  cua lq l t e ra  de  l as  causa les  s igu ien les :

Con t ra to  No .  S251001
LA-01 9GYR029-N56-201 2

resul ten de apl icar

de  Adqurs i c iones ,
convencronales, a

1. Cuando no entregue la garantía de cumpl iNlento del
naturales poster¡ores a la f i rma Oet mismo. 

\ \
\ \

I'ri 'r i,' t' 7\\ l5

\

1,
(dley') días

ti
- 

ta --_-'-

' . - . - . - -

contrato,  dentro del  término de 10
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2. Cuando incurra en fal ta de veracidad total  o parcial  respecto a la información proporcionada para la
celebración del  contrato.

3.  Cuando se incumpla, total  o parcialmente, con cualesquiera de las obl igaciones establecidas en el
este ¡nstrumento jur id ico y sus anexos.

5.

6 .

7 .

Cuando se compruebe que "EL PROVEEDOR" haya prestado el  servic io con descr ipciones y
característ icas dist intas a las pactadas en e1 presente instrumento jurídico.

Cuando se transmitan total  o parcialmente, bajo cualquier t í tu lo,  los derechos y obl igaciones
pactadas en el  presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa
autor ización de "EL INSTITUTO".

Si la autor idad competente declara el  concurso mercant i l  o cualquier s i tuación análoga o equivalente
oue afecte el  Datr imonio de "EL PROVEEDOR".

En el  supuesto de que la Comisión Federal  de Competencia,  de acuerdo a sus facul tades, not i f ique
a "EL INSTITUTO". la sanción impuesta a "EL PROVEEDOR", con mot ivo de la colusión de
precios en que hubiese incurr ido durante el  procedimiento l ic i tator io,  en contravención a lo dispuesto
en los art ículos 9,  de la Ley Federal  de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisic iones,
Arrendamientos y Servic ios del  Sector Públ ico.

DECIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISION.- Para el  caso de rescis ión administrat iva las partes
convienen en someterse al  s iguiente procedimiento:

a) Si  "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurr ido en alguna de las causales de
rescis ión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a "EL PROVEEDOR" de forma
indubitable por escr to a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte,  en su caso,
las pruebas que est ime pert inentes, en un término de 5 (c inco) dias hábi les,  a part i r  de la not i f icaciÓn de
la comunicacrón de referencia.

b) Transcurr ido el  término a que se ref iere el  párrafo anter ior,  se resolverá considerando los argumentos y

oruebas oue hubiere hecho valer.

c)  La determinación de dar o no por rescindido ad m inistrat ivamente el  contrato,  deberá ser debidamente

fundada, mot ivada y comunicada por escr i to a "EL PROVEEDOR", dentro de los 15 (quince) días

hábi les siguientes, al  vencimlento del  plazo señalado en el  inciso a),  de esta Cláusula.

En el  supuesto de que se rescinda el  contrato,  "EL INSTITUTO" no apl icará las penas convenclonales, nr su

contabi l ización para hacer efect iva la garantía de cumpl imiento de este instrumento jurídico.

En caso de que' ,EL INSTITUTO" determine dar por rescind¡do el  presente contrato,  se deberá formul1l  un

f in iqui to en el  que se hagan constar los pagos que, en. su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por conf plo

del  servic io prestado por "EL PROVEEbOR" ha{a el  momento en que se determine la resfsión

administrat iva. \ \
,r*,", r,[,. ,-,,---'t - --- 

,. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el  contrato,  "EL PROVEEDOR" cumple con las
condiciones de la prestacrón del  servic io,  el  procedimiento rnic iado quedará sin efectos, previa aceptación y
ver i f icación de "EL INSTITUTO" por escr i to,  de que cont inúa vigente la necesidad de contar la prestación del
servic io,  apl icando en su caso, 1as penas convencionales co rrespondientes.

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el  contrato,  cuando durante el  procedimrento
advierta que dicha rescis ión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t iene
encomendadas. En este supuesto, "EL lNST|TUTO elaborará un dictamen en el  cual  just i f ique que los
impactos económicos o de operacrón que se ocasionarían con la rescis ión del  contrato resul tar ian más
Inconvententes.

De no darse por rescindrdo el  contrato,  "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con
"EL  PROVEEDOR'  un  nuevo  p lazo  pa ra  e l  cump l im ien to  de  aque l l as  ob l i gac iones  que  se  hub iesen  de jado
de cumpl i r ,  a efecto de que "EL PROVEEDOR" subsane el  incumpl imiento que hubiere mot ivado el  in ic io del
procedimiento de rescis ión. Lo anter ior,  se l levará a cabo a i ravés de un convenio modif icator io en el  que se
considere lo dispuesto en los dos úl t imos párrafos del  art ículo 52 de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos
y Se'vic ios oel  Sector Públ ico.

DÉCIMA SÉPTIMA..  MoDlFlcAcloNES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisic iones,
Arrendamientos y Servicros del  Sector Públ ico, art ículo 52 y 91 de su Reglamento, "EL INSTITUTO" podrá
celebrar por escr i to conven o modrf icator io,  al  presente contrato dentro de la vrgencia del  mismo. Para tal
efecto,  "EL PROVEEDOR" se oblrga a presentar,  en su caso, la modif icación de la garantía,  en términos del
art Ículo 103, f racción l l ,  del  Reglamento de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servic ios del  Sector
Púb l i co .

DÉCIMA OCTAVA,- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a cont inuación son rubr icados
de conformidad por las partes y forman parte integrante del  presente contrato.

Anexo 1 (UNO) "Ca racteríst icas del  Servic io contratado"
Anexo 2 (DOS) Presupuesto Y Precios Unitar ios'
Anexo 3 (Tres) 'Formato de Vale para Dotación de Combust ible"
Anexo 4 (Cuatro) "Formato para Pól iza de Fianza de Cumpl imiento de Contrato 

'

DÉCIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obl igan a sujetarse estr ictamente para el

cumpl imiento del  presente contrato,  a todas y cada una de las cláusulas del  mismo, a la convocator ia que

deriva, así  como a lo establecido en la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servic ios del  Sector Públ ico,

su Reglamento, el  Código Civi l  Federal ,  e l  Código Federal  de Procedimientos Civi les,  la Ley Federal  de

ffi
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Procedimiento Administrat ivo y las disposiciones administrat ivas apl icables en la mater¡a.

l l
I

Vf GÉSf MA.- JURISDICCION .- Para la interpretación lb/ cumplimiento de este Instrumento iurídico, asl comoVf cÉSf MA.- JURISDICCION .- Para la interpretación lb/ cumplimiento de este Instrumento iurídico, asl como
para todo aquello que no este expresantente estipulatro en el mismo, las partes se someten a la jur isdrcción

- - - -
P , i É i n i ' e $ l s  r

\ - - - - - -
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de los tr ibunales federales competentes de la Ciudad de Cul iacán, Sinaloa, renunciando a cualquier otro fuero
presente o futuro que por razón de su domici l io les pudiera corresponder.

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del  contenido, alcance y fuerza legal  del  presente contrato,
en vir tud de que se aJUSta a la expresion de su l rbre voluntad y que su consent imiento no se encuentra
afectado por dolo,  error,  mala fe ni  otros vic ios de la voluntad, lo f i rman y rat i f ican en todas sus partes, por
qu in tup l i cado ,  en  l a  C iudad  de  Cu l i acán ,  S ina loa ,  e l  d ía  21  de  Sep t iembre  de l  año  2012 .

. ,EL  INSTITUfO' '
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

NC DE LA COORD. D G

,.EL PROVEEOOR' '
SERVICOM DE LA COSTA DEL PACIFICO,  S .A.  DE C,V,

L IC,  HUIVIBERTO RICE GARCIA
DELEGADO ESTATAL E\  S INALOA

. ,VALIDO LOS ASPECTOS TECNICOS LEGALES CONFORME
A Lo orspuEsro  EN Los  ARTicuLos 142 FRAccroN I  y ,
144 ULTIMO PARRAFO,  DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. "

Lrc .  JUAN PAULo s rLVA PEñuñuR$. '
T ]TULAR DE LA JEFATURA DE SERVIC]OS. 'URID COS

\

PAM NTO
ABASTEC I[,4IENTO Y

. .ADMINISTRA EL CONTRATO"

"Á\ .LIC.  HECTOR EVODIO PUERTA FEUX
-rr r ¡pffioRlt>

Las f i rmas que anteceden, forman parte del  contrato abierto S251001 de contratacrón de servic ios,  celebrado
entre el  Inst i tuto Mexicano del  Seguro Social  y Servicom de la Costa del  Pacíf ico,  S.A. DE C.V.,  de fecha 21

de sept iembre de 2012, por un importe mínrmo de $1'416,782.00 (un m¡l lón cuatrocientos dieciséis mi l

setecientos ochenta y dos pesos 00/100 m. n.  )y un monto máximo de $3'541,955.00 ( tres mi l lones
quinientos cuarenta y un mi l  novecientos cincuenta y c inco pesos 00/100 m' n.) .

I

IN ISTRATIVOS

POR "EL INSTITUTO"

JEFE DEPTO Y SERVIC]OS

I ' ¡ i r i r ¡ i  l { )  dr  l5
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ANEXO NUMERO 1  (UNO)

..CARACTERiSTICAS DEL SERVICIO' '
Servic io de Suministro de Combust ible (Gasol ina Magna Sin,  Gasol ina Premium y Diesel)  para los vehículos
of ic iales adscr i tos a las Unidades de 'EL INSTITUTO". El  suministro de combust ible a vehículos se real izara
a través de estaciones de servic io debidamente autor zadas por PEMEX a los precios of ic ialmente
establecrdos sin considerar cargos adicionales de ningún t ipo.

Los horar ios para el  sum¡n¡stro de combust ible a vehículos of ic iales serán de 06:00 a 20:00 horas de lunes a
domjngo en las instalaciones de "EL PROVEEDOR".

CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SUIVIINISTRO:

A. El  suministro del  conrbust ib le será inmediato a la presentación del  vale correspondiente debidamente
requisi tado.

B. "EL PROVEEDOR" deberá contar con instalacrones suf ic ientes y equipo necesario ubicado dentro de las
ciudades sedes de las zonas a contratar.

C. "EL PROVEEDOR" deberá entregar directamente al  director de la unidad que le requiera el  servic io,  o a
la persona que para tal  efecto este designe, a más tardar el  día 30 de cada mes los vales de dotación de
suministro atendidos, esto con el  fLn de que el  responsable administrat ivo de vehículos este en posibi l idad
de integrar los resul tados de operación para su informe mensual.

D. "EL INSTITUTO" dará a conocer a "EL PROVEEDOR", una relación de funcionar ios y f i rmas autor izadas
para la expedición de vales de dotación de combust ible para vehículos al  servic io de "EL INSTITUTO"

E. El  resoonsable de la exoedición de vales de dotación de combust ible requisi tará el  formato "Vale Para
Dotación de Combust ible '  (Anexo 3),  donde se descr iben las característ icas generales del  vehÍculo:
número económico, marca, modelo t tpo, matrícula,  adscr ipción, nombre del  conductor,  lectura de

odómetro de la úl t ima carga; lectura del  odómetro actual  y t ipo de combust ible sol ic i tado, s¡n su
presentación no podrá abastecerse.

F. , ,EL PROVEEDOR" se abstendrá de suministrar combust ible a vehículos cuyas caracterÍst icas no

correspondan a las descr i tas en el  vale de dotación de combust ible

G. Corresponderá al  conductor inst i tucional  el  l lenado del  formato 'Vale para Dotación de Combust ib e en

cuanto a la cant idad de l i t ros abastecidos y costo del  mismo. (Anexo 3).

H. "EL INSTITUTO" expedirá
tanq ue del  vehícuio descr i to,
del  Área de Conservación ,
vehiculos que se Internan en

de vales de dotación de combust ible únicamente para el  l lenado total  del

solo en los casos debidamente autor izados por el  responsable de vehjculos

Servicros Generales, real izará el  l lenado adicionalde bidones ( tratánd/se de

tlla zo na serrana).
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l .  "EL PROVEEDOR" deberá de contar en forma cont inúa con el  combust ible (Gasol ina Magna Sin o
Premium y Diesel)  para garant izar el  suministro normal requerido por "EL INSTITUTO".

J.  "EL PROVEEDOR" se suletará a los precios of ic ialmente establecidos, por la Secretar ia de Energia.

K. "EL PROVEEDOR" presentará para cobro los vales de dotación de combust ible suministrado en cada
,  , ^ ^  ¡ ^  l ^ ^  , , ^ , 4 ^ a ^ ^  a ^  ^ ,uo opoyo a la operación que corresponda a la descr ipción del  vehículo dentro de la
zona a contratar.

. ¿

t
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CoNTRATO NÚfv lERO S2s1 001.

ANEXO NÚMERO 2  (DOS)

PRESUPUESTO

REQUERIMIENTO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHIGULOS
oFrcrALES Y PRESUPUESTO. (REGIMEN ORDTNARIO)

PRESUPUESTO
No.  DE

PARTIDA
UNIDADES,  HOSPITALES

Y/O OFICINAS

HOSPITAI  GENERAL DE ZONA No
3

OFNAS.  SUBDETEGACIONALES

DOMTCTLtO

TOTAL PARTIDA 1 :

MINIMO MAXIMO

$ 193 418.00

$  4 0 5 , 2 0 5 . 2 0  $  1  , 0 1 3 , 0 1 3 . 0 0

$ 3s9.310.00 $ 898,275.00

CARRET.  ]NTERNAC ONAL Y
CALLE AI\4 STAD MAZATLAN.
SINALOA
AV DEL IVAR No. 500
N4AZATLAN, SINALOA

$ 841,q9410 $ 2,104,736.00

$ 399,025.60  $  997,564.00

$ 77,379.20

$ 175,862.00 $ 439,6s5.00

TOTAL PARTIDA 3:
IVIONTO TOTAL:

$ s74,887.60 .  $1,437,219. !o
$ 1  ' ,416 ,782.00 $ 3 '541,955.00

LAS PARTES SE OBLIGAN A ACATAR LAS D|SPOSICIONES QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE ENERGIA A
TRAVfS Df  PRfTROI FoS \4LX.CANOS EN RELACIÓN A LOS INCREMENTOS A LOS PRECIOS DE LOS

COIVBUSTIBLES. PoR to QUE DEBERÁN ADECUAR LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS PACTADOS EN EL
PRESENTE INSTRUI\ ¡ENTO EN ESTRICTO APEGO A DICHOS INCREI\4ENTOS,

PRECIOS UNITARIOS

PRECIOCUMBUSTIBLE
IVAGNA SIN

T Ñ E W ¡ \ J

I  pnrc lo onctALMEN-E ESTABLECIDo PoR
LA SElREr48lA D-E E\EEqlAL¡1  \J  L \ / I  \T -

rñEr-rL, r-.,r ICIALMENTE ESTABLECIDO POR
LA SECRETARIA DE ENERGIA l

P R E M I U M

PRECIO OFICIALIVENTE ESTABLECIDO POR
I A  q t r C R t r T A R I A  D F  F N F R G I A  ILA SECRETARIA DE ENERGIA,  SECEETARIA DE ENERGIA l ,,T

l
I

DIESEL

I ' t is i | l i r
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ANEXO NUMERO 3 (TRES)

VALE PARA DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE

I N S T I T U T O  M E X I C A N O  D E L  S E G U R O  S O C I A L

D F - L I i ( ; A ( ' I O N  E S  I ' - \ T  {  L  S I N A L O , , \

DEPTO.  DELEG.  DE SERVS,  GRALES.

VALE PARA DOTACION DE COMBUSTIBLE

FOLTO N ' .

(PARA SU LLENADO POR EL
CONDUCTOR)

LITROS CONSUMO IMPORTE

SU¡ " ¡ IN  STRE LA  CANTIDAD DE COI \4BUSTIBLE  NECESARA PARA EL
LLENADO TOIAL  Y  EL  LUBR CANfE  OUE REOUIERA LA  UN DAD OUE SE

PROVEEDOR:

Dt  SCR B f

GASOL NA I, IAGNA S N

GASOL NA PREI,I UI\4

D ESE L
CONDUCTOR

I,IATR CU LA:

ECCOI

T P O

TIPO DE CON4BUST BLE

PRE [,1 U l!]

, t - , , \

[ ,4ARCA: ¡ '4ODELO

ADSCRIPC ON

FECHA DE EXPED C  ON

ACE TE:
TRANS[/

OIROS

t\40ToR

't'o1',\L

KITOMETRAJE ULTIMA DOIAC ON.

K LOI\4ETRAJE DOTAC ÓN ACfUAL:

KILOI \4ETROS RECORRIDOS:

REND lv4lENTO KI\4S. i LTS

CLAVE PRESUPUESTAL:

RECIBI  DE CONFORMIDAD
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOfv tBRE DE LA AFTANZADORA)  EN EJERCIC|O DE tA  AUTOR ZACTON QUE LE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL.  POR
C O N D L C  I O  D L  - A  S b C R F  I A R I A  D F  I A C , F N D A  Y  L R L D I  I O  P J B I  C O .  I  \  L O S  

' F R M I N O S  
D L  - O S  A R  I i C L .  O S  5  "  O  D f  ' A

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE F ANZAS SE CONSI  IUYE FIADORA POR tA SUI \ ' IA  DE:  (ANOTAR EL IMPORTE QUE
PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA. ) - - - - -
ANTE:  EL INSTITUTO MEXCANO DEL SEGURO SOCAt ,  PARA GARANIZAR POR (NOMbTE O dENOMNAqiA!  SA!  -A
g¡lprC¡al CON DOI\4 C LIO EN (domici|rQ cle lq e¡p¡q¡q¡, EL FIEL Y EXACTO CUf\4PLlf '4lENTO DE TODAS Y CADA UNA DE tAS
oBL|GAC|ONES A SU CARGO, DERTVADAS DEL CONTRATO DL (cspccif car que tipq d! !s!1GIa.- 1 ,e,g d! ltdCltEtciÓr!, prest¿rc o0
de serv  c io .  e tc l  NÚMERO (núnrero  de  co- l t I l l q l  DE FECHA l fecha de  suscr iOc lón) ,  QUE SE ADJUDICO A DICHA EI ¡PRESA CON
N4O-ilVO DEL (espec ficar el prQcedimLento dc conlrati:rción que se levó a caOo, l icitac¡ón Dúbllca, l lvl lalié! O !!Lall! la lMl9 tre!
personag,  ad¡ud icacón d i rqs ta .  y  en  su  caso.  e l  nú  RELATIVO A (ob ie to  de l  con t ra to ) ;  LA PRESENTE FANZA,
TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se  deberá  inser ta r  e l  lgoso de  v iqenc ia  que se  hava es tab leq¡do en  e l  con t ra to ) ,  CONTADOS A
PART R DE LA SUSCR]PCION DEL CONTRATO.  ASl  CON4O DURANTE tA  SUBSTANCIAC ON DE TODOS LOS RECURSOS Y
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE.  EN SU CASO.  SEAN NTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA
OUE SE DICTE LA RESOTUC Ó¡ I  OET ¡ I  IV¡  POR AUTORIDAD COMPETENf  E:  AF ANZADORA (ESPCC f ]CAT A iNSt ] tUCióN
af ianzadora  quc  cxp ide  a  qarqnt ía ) ,  EXPRESAI '4ENTE SE OBLIcA A PAGAR AL NSTITUTO LA CANT DAD GARANTIZADA O LA
PARTE PROPORCIONAL DE LA l\4ls[4A POSTER oR1\4ENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (Proveedor Dreslador de
serv rc to .  e tc  )  LA TOTALTDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA (número  de  c láusu la  de l
Cont ra to  e ¡  óuc  sc  cs tpu len  las  penas Qonvenc iqna les  quc  cn  su  caso deba p .4c la r  e l  fadQ)  DEL CONTRAfO DE REFERENCIA
I \4  S I \4AS QUE NO PODRÁN SER SUPER ORES A LA SUI \4A QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQU ER OTRO NCUI ' ¡PLIN4 ENTO
EN oUE ITC, -RRA LL I  ADO A5 i  \ ] .S I \ IO.  IA  PRFSEI \ IL  LARAN A SOI  O PODRA 5 i  R CANCTLADA A SOL CI I  ,D  TXDRI  SA

Y PREV A AUTORIZACION POR ESCRITO DEt  INSTITUTO N4EXICANO DEL SEGURO SOCIAT AFIANZADORA (ESÍ IC_CI í iCAT ]A

ins t i tuc ión  a f ianzac lo ra  que exp c le  a  { : la ran l í ¡ r ) ,  EXPRESANIENTE CONSIENTE:  A)  QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE

CONFORI \4 IDAD CON LO ESr  PUTADO EN EL CONTRAÍO ARR|BA INDICADO;  B)  QUE EN CASO DE NCUI \4PL [ '4 |ENTO POR

PARTE DEL (pruvouüor ,  p res tador  de  serv ic io ,  e fc . ) .  A  CUALQUIERA DE tAS OBt IGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO,

EL INST TUTó PODRÁ.ÉRESENTÁR RECTAI \4ÁCiON OT LA fu1 IS] \4A DENTRO DEL PER ODO DE VIGENCIA ESTABLEC DO EN

EL MISI \4O,  E  INCLUSO,  DENIRO DEL PLAZo DE DIEZ IV IESES,  CONTADOS A PARTIR DEL D iA SIGU ENTE EN QUE

CoNCLUYA LA V GENCIA DEL CONTRAIO.  O BIEN.  A  PART R DEL D iA SIGUIENIE EN QUE EL INST TUTO NOT FIQUE POR

ESCRTTO AL (p roveedor ,  p res ta . to r  g le  serv ic  o .  e tc  ) ,  LA RESCIS ON DEL INSIRUI \4ENIO JURiDICO;  C)  QUE PAGARA AL

NSTITUTO LA CANT DAD GARAMIzADA O IA  PARTE PROPORCIONAT DE LA IV I IS I \4A,  POSTERIOR¡ /ENTE A QUE SE LE

HAYAN APLICADO AL (proveec iq f ,  p res tac lo r  de  scrv ic io ,  e tc  I  LA TOfALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES

ESTASLECIDAS EN LA CLÁUSULA (!úmero de c áusula del Contrato en (tue se est plrlen as oenas convenciona es qlc c! q! caso

deba paqar  e t  l iaqq)  DEL CONTRATb Oe qEFERTN]C]a ,  MlS l ,4AS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORFS A LA SUI '4A QUE SE

AFTANZÁ y /o  poR cuALeutER orRo tNcuN4pLtMtENro  EN eu.E TNCURRA EL F tADo.  D)  ouE LA F IANZA so to  PODRÁ sER

CANCELADA A SOt  C TUD EXPRISA y  pREVtA AUTOR|ZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO l \4EXlCANo DEt  SEGURo

SoCtAL i  E)  eUE DA SU CONSEN| t \4 tENTo Ar  LNST TUTo EN Lo REFERENTE AL ARTicULo 1  19  DE LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA Et  CUI \4PLIN4 ENTO DE LAS OBTIGACIONES QUE SE AFIANZAN;  F)  OUE SI  ES

PRORROGADO EL PTAZO ESTABLEC]DO PARA Et  CU I '4PI I I \4 IENÍO DEL CONTRATO,  O EXISIA ESPERA.  LA VIGENCIA DE

ESTA FIANZA QUEDARA AU I  ON4ÁT CAfu lENTE PRORROGADA FN CONCORDANC A CON DICHA PRORROGA O ESPERAi  G)

Our  rn  f l ¡ tZ ¡ ,  CONINUARÁ V GENTE DURANIE LA SUBSTANC1ACION DE TODOS LOS REct lRSoS Y l \4EDlOS DE

DEFENSA LEGATFS QUL.  EN SU CASO.  SEAN INIERPUESTOS POR CUALQUlERA DE tAS PARTES.  HASTA QUE SE DICTE

lÁ n=rs-oLuóror.'r DEFtNtlvA poR AUroR IJAD cotlteETENTE, AFIANZADORA tespeciflcar a inslitución afianzadora !u! qxordq

L¿-  qarant ía ) .  ADt !4 lTE EXPRESAI \1ENfE SOI \4ETERSE INDISTINIAI '4  ENIE,  Y  A ELECC ON DEL BENEFICIAR O,  A

cuerrsourrnn DE Los pRocED t \4lENTos LEGALES ESrABtEctDos EN Los ARTícutos 93 Y/o 94 DE LA LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE F ANZAS EN V GOR O EN SU CASO A TRAVES DEL PROCEDI I \4 IENTO OUE ESTABTECE Et

ÁñTicuLo 63  DE LA LEY DE PRofECc oN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS F]NANCIEROS VIGENTE'  F IN DE TEXTO'

)


